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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio del Ejército.
'Real decreto disponiendo que el car- 

go de primer Jefe de la Dirección 
general de Preparación de Campa
ña sea ejercido en lo sucesivo por 
un Teniente general de la situación 
de actividad, y que a sus inmedia
tas órdenes esté un General de di
visión, segundo Jefe de la misma. 
Página 1946. 

tí tro nombrando Capitán general de 
la cuarta Región a S. A. R. Don Car
los de Barbón y Borbón, Infante de 
España, Capitán general dé Ejérci
to, actual Capitán general de la se
gunda Región,—Página 1946. ;

tí tro nombrando Jefe de la Casa Mi
litar de S, M. el Re y  (q. D. g .) y Co
mandante general del Real Cuerpo 
de Guardias Alabarderos al Tenien
te general D Felipe Navarro y Ce- 
bállós. Escalera, Barón de Casa Da- 
palillos, Capitán general de la pri
mera Región,-—Página 1946. 

tíiro ídem Capitán general de la se
gunda Región al Teniente general 
D, José Cavalcanti de Alburquerque 
y Padierna, Marqués de Cavalcanti, 
Página 1946.

Otro ídem Director general de Prepa
ración de Campaña al Teniente ge
n era lD . Emilio Barrera Layando 
Capitán general de la cuarta Re
gión.—-Páginas y  1947.

títro ídeín Capitán general de lá pri
mera Región al Teniente general 
D, Federico Berenguer Fusté, CapF 
tán general de la séptima Región.—  
Página 1947.

Otro promoviendo al empleo de Te
niente general al General de divi
sión D. Ignacio Despujol Sabater. 
Páginas 1947 ¿r 1948.

Otro nombrando segundo Jefe de la 
Dirección general de Preparación 
de Campaña al General de división 
D. Alfredo Gutiérrez Chaume, ac
tual Director general de la misma. 
Página 1948.

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de división al General de bri

gada D. Virgilio Cabanellas Ferrer, 
Página 1948.

Otro nombrando Jefe de Sección de 
este Ministerio al General de briga
da D. Rafael Rodríguez de Rivera e 
Izquierdo del Monte, que manda la 
segunda brigada de Infantería de 
la 12.a división.—Página 1948.

Otro disponiendo pase a la situación 
de segunda reserva el General de 
brigada, en primera reserva, D. Juan 
Avilés Arnau.— Páginas 1948 y  1949.

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de brigada al Coronel de In
fantería D. José Rasa Alpón.—Pá
gina 1949.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se publique 
en este periódico oficial la relación 
de. las bajas ocurridas durante el mes 
de Febrero último en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles. 
Páginas 1949 y 1950.

Otra concediendo los ascensos que'se 
indican a los Porteros que figuran 
en la relación que se inserta.—Pá
ginas 1950 y  1951.

Otra disponiemlo que los Porteros que 
figuran en let relación que se publi
ca pasen a ocupar los destinos que 
a cada uno se les señala en la mis
ma.—Páginas 1951 a 1953.

Otra ídem se constituya una ponencia 
integrada en la forma que se indi
ca, a fin de que en el más breve 
plazo posible proceda al estudio y 
reglamentación definitiva del traba
jo a bordo del material flotante de 
los puertos.—Página 1953.

Otra, circular, disponiendo que en el 
año corriente no se modifique el 
horario legal.—Página 1953.

Real orden (rectificada) disponiendo 
se anuncien a concurso la provisión 
de las plazas de Porteros que se in
dican.—Página 1954.
Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden nombrando para la Secre
taría del Juzgado de primera ins
tancia de Puenieareas a D. Ramón 
R, Chantrero Rodríguez, Secretario 
judicial del de Bande. — Página
1954.

Otra declarando en condiciones de 
ser nombrado para cargo activo de 
su carrera a D. Agustín Muñoz 
Trugeda, Magistrado de categoría dé" 
término en situación de excedente. 
Página 1954.

Otra (rectificada) trasladando al Juz 
gado de primera instancia del dis
trito de Santo Domingo, de Málaga, 
a D. José Miura Casas, Juez de pri
mera instancia de término que sir
ve el de Vélez-Málaga. — Página
1954.

Ministerio de Hacienda.

Real orden autorizando a D. Antoniá 
Conde e Hijos, representantes de las 
Compañías “ Chargeus Reunís Sud- 
Atlantiqiie y Cié, Generales Trans- 
atlantique” , para que satisfaga en 
metálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de viajeros 
y talones reguardos de mercaderías 
que expide.— Páginas 1954 y 1955.

Otra declarando jubilado a Serafín 
González Pascual, Portero cuarto 
adscrito a la provincia de Murcia• 
Página 1955.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se cumpla eK 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contendor 
soadministrativo del Tribunal Sil* 
premo en el pleito promovido po$ 
D. Manuel Alacreu Alacreu, contra 
la Real orden de este Ministerio dér 
28 de Febrero de 1928. — Página?
1955.

Otra concediendo cuatro meses de li
cencia para ampliar estudios sobra 
tuberculosis en el extranjero a don 
Diego García Alonso, Médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, Ayu
dante de Sección del Instituto Na
cional dé Higiene de Alfonso XIII.—• 
Página 1955.

Otra prorrogando hasta el 30 de Ju
nio próximo la comisión que por 
Real orden de 2 de Enero del año 
actual le fué conferida a D César 
Bécares Sánchez, Médico del Caer* 
po de Sanidad Nacional. —  Página
1955.
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Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

fíe al orden ratificando el nom bram ien
to de doña Magdalena Cirera Paula 
-para la Sección de la Escuela nacio
nal graduada ele niñas de ■ Miraflo
res del Palo (Málaga), y desestiman
do la reclam ación y petición formu
ladas por doña María de la Aurora 
García Falces—Páginas 1955 y 1956.

.'Otra disponiendo que el ascenso a Di
rector del Museo Pedagógico Nacio
nal sea de libre elección entre los 
Secretarios actuales del m ismo.—  
Página 1956.

Gira nom brando a doña Heliodora 
Umpiérrez Frangís, doña Celeste 
Torrent Navarro, doña Soledad Gon
zález Rodriauez y doña Antonia Pé
rez y Martín Auxiliares en propie
dad, respectivamente, de las Seccio
nes de Ciencias, Letras, Pedagogía 
y Labores de ¡a Escuela Normal de 
Maestras de Las Palmas. —  Página 
1956.

Cira nombrando a D. Luis Olbés Fer
nández Catedrático numerario de 
Geografías e Historias del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Segovia.—Página 1956.

Otra anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la plaza de 
Profesora numeraria de Pedagogía, 
su Historia, Rudimentos de Derecho 
y Legislación escolar, vacante en ¡a 
Escuela Normal de Maestras de 
Huesca.—Página 1956.

Otra nombrando a doña Josefin a Díaz- 
Faes Martínez Auxiliar de Letras de 
Ja Escuela Normal de Maestras de 
Oviedo.—Páginas 1956 y 1957.

Otra concediendo dos m eses de licen
cia para asuntos propios a doña Ma
ría de la Paz Caníón-Salazar y O’De- 
na, Auxiliar de Letras de la Escue
la Normal de Maestras de Zaragoza. 
Página 1957.

Otra disponiendo quede en suspenso 
la Real orden de 13 del mes actual 
(Ga c et a  del 22) convocando a con
curso para la provisión de la Cáte
dra de Física general de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 

_ Zaragoza.—Página 1957

Ministerio de Trabajo y Previsión*
Real orden ampliando a otros tres m e

ses, a partir de 1.° de Marzo actual, 
el nuevo plazo que se concede a to
das las entidades de Ahorro.— Pági
na 1957.

Administración Central
P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  M i n i s 

t r o s —Junta' Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos. — Con
curso extraordinario del 13 de Fe
brero de 1930.— Proponiendo para 
la  plaza de Alguacil-Portero del 
Ayuntamiento de A-ramea (Madrid) 
a Julián Salvador Martín, Sargento 
licenciado,—Página 1957.

Instancias desestimadas por los m o
tivos que se indican.—Página 1957.

Concurso extraordinario del mes de 
Febrero del año actual.—Relación  
nominal de las clases del Ejército  
y Armada propuestas pam  tomar 
parte en las oposiciones anunciadas 
para proveer una plaza de Auxiliar- 
Mecanógrafo d e Secretaría d e l

Ayuntamiento de San Fernando (Cá- 
diz).—Página 1958.

Comisión Oficial del Motor y del Au« 
tomóvil—Defensa de la Producción, 
Auxilios a las industrias.— Petición 
de D. Ramón Pella y Tort, Secreta
rio del Consejo de Administración 
de “Fábrica Nacional de AutomóvU 
les, S A.”, de auxilio para su indus
tria “Fabricación  de automóvilesw« 
Página 1958.

E sta d o . —  Sección de Comercio.— 
Anunciando que los embarques dé 
armas y explosivos con destino a 
Méjico, han de ir acom pañados por, 
certificados expedidos en cada caso 
por los Cónsules de dicho país.— ¡ 
Página 1959.

J u s t ic ia  y  C u l t o ,— Anunciando haber, 
sido solicitada por doña Ana María 
Elio y Gaztelu, Marquesa viuda dé 
Perinat, Baronesa de Ezpeleta, la 
rehabilitación del Título de Mar
qués de Campo-Real, con Grandeza. 
Página 1959.

Go be r n a c ió n . — Dirección general de! 
Administración. —  Anunciando qué 
el Ayuntamiento de La Alameda 
(Málaga,) ha nom brado Secretario a 
D. León de las Casas C a s a s e c a* 
Página 1959.

F o m e n tó .-— Dirección general de Obras 
públicas.—  Aguas.—  Autorizando al 
Ayuntamiento de El Espinar (Segó* 
via) para derivar cinco litros, pop, 
segundo, del río Moros, con desiU 
no al abastecim iento del barrio dé 
la Estación,—Página 1959,

Anexo  único.
S e n te n cia s  de l a  S a la  de l o  C ivil deé 

T rib u n a l Suprem o.— P íte lo s  W y 55

 PARTE OFICIAL

S. M. e! B e y  Don Alfonso XIII 
(q . D. g.), S, M, la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DEL EJERCITO
EXPOSICION

SEÑOR: La implantación de los tra
bajos y estudios que tiene a su cargo 
la Dirección general de Preparación de 
Campaña aconsejan elevar la categoría 
Militar de su Jefatura, asignándola a 
tfn Teniente general de la situación de 
actividad; y creyendo que para hacer
lo así se encuentra facultado por cuan
to dispone el artículo 8.° del Real de
creto de 21 de Febrero último, es por 
lo que, previo acuerdo de Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
ferto do Decreto.
' Madrid, 27 de Marzo de 1930. ' ^

SEÑOR: •
. A L. R. P. de V. M.,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

REAL DECRETO 
Núm. 922.

A propuesta del Ministro del Ejér
cito y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El cargo de primer 

Jefe de la Dirección general de Prepa
ración de Campaña será ejercido en 
lo sucesivo por un Teniente general 
de la * situación de actividad, a cuyas 
inmediatas Órdenes estará un General 
de división, segundo Jefe de la misma.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta,

ALFONSO'
El Ministro del Ejército,

D ámaso B eren g u er  F ustú.

REALES DECRETOS 
Núm. 923.

Vengo en nombrar Capitán general 
de la cuarta Región a Mi amado her
mano el Capitán General de Ejército 
Don Carlos de Borbón y de Barbón, 
Infante de España, actual Capitán ge
neral de la segunda Región.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO 
i El Ministro «Sel fS.iérdfc®,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é

Núm. 924. ?
Vengo en nombrar Jefe de Mí Casa 

Militar y Comandante general del Real 
Cuerpo de Guardias Alabarderos al Te
niente general D. Felipe Navarro % 
Ceballos Escalera, Barón de Casa Da- 
valillos, actual Capitán general de lá 
primera Región.

Dado en Palacio a veintisiete di 
Marzo de mil novecientos treinta. |

ALFONSO "
BU Ministro ñél Ejército,

Dámaso B er en g u er  F ustS.

Núm 925.
Vengo en nombrar Capitán general 

de la Segunda Región al Teniente ge
neral D. José Cavalcanti de Alburqu e r  
que y Padierna, Marqués de Ĝ vafc- 
canti. «

Dado en Palacio a veintisiete di ] 
Marzo de mil novecientos treinta. 4

ALFONSO ] ■
El Ministro del Ejército,

D ámaso B er en g u er  F u sté

Núm. 926, 
Vengo en nombrar D ir e c to r  generé 

de Preparación de Campaña al 
niente general D. Emilio Barrera Lu
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y ando, actual Capitán general de la 
cuarta Región.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de rail novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D ám a so  B e r e n g u e r  Fus t ú .

Núm, 927.
Vengo en nombrar Capitán gene

ral de la primera Región al Teniente 
general D. Federico Berenguer Fusté, 
actual Capitán general de la séptima 
Región.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B er e n g u e r  F u s t é .

Núm. 928.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del General de división 
D. Ignacio Despujol Sabater,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el empleo 
de Teniente general,, con la antigüe
dad del día 16 del corriente raes, en 
la vacante producida por fallecimien
to de D. Miguel Primo de Rivera y 
Orbaneja, Marqués de Estella.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de rail novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Servicios y circunstancias del General 
de división D. Ignacio Despujol Sa
bater.
Nació el día 25 de Septiembre de 

1867. Ingresó en el servicio como alum
no de la Academia general Militar el 
30 de Agosto de 1883, pasando a la 
del Cuerpo de Estado Mayor con el 
empleo personal de Alférez alumno el 
16 de Julio de 1886, siendo promovi
do a Teniente de dicho Cuerpo, por 
terminación de estudios, el 15 de 
igual mes de 1889. Ascendió : a Capi
tán, en Julio de 189,5; a Comandante* 
en Septiembre de 1897; a Teniente co
ronel, en Mayo de 1910; a Coronel, 
en Noviembre de 1920; a General de 
brigada, en Enero-de 1922, y a Gene
ral de división, en Octubre de 1925.

Sirvió: de Teniente, en prácticas, 
en el regimiento de Infantería Gui
púzcoa, cuarto regimiento divisiona
rio de Artillería y establecimientos fa
briles de dicha Arma de Oviedo, Tru- 
bia y Sevilla, regimiento de Caballería 
Cazadores de Tetuán, y las de Inge
nieros en el distrito de Filipinas. En 
el servicio del Cuerpo de Estado Ma
yor, en la Capitanía general de Cata
luña, después Cuartel general del 
cuarto Cuerpo de Ejército, y sin cau

sar baja en el mismo, con motivo de 
los sucesos de Melilla de 1893-94, se 
trasladó a dicha plaza el 5 de Noviem
bre de 1893, en la que permaneció 
prestando servicio de campaña en la 
Comandancia general y en el Cuartel 
general del General en Jefe del Ejér
cito de Africa hasta el 21 de Enero 
del año siguiente que se reintegró a 
su.destino en la Península,, habiendo 
merecido se le dieran las gracias de 
Real orden por el levantado espíritu, 
valor, abnegación y disciplina demos
trados durante las operaciones reali
zadas en el territorio; de Capitán, en 
el citado Cuartel general del cuarto 
Cuerpo de Ejército y Capitanía gene
ral de Canarias, y en Filipinas, en la 
Capitanía general del archipiélago y, 
en operaciones de campaña en la s  
brigadas de San Francisco de Mala- 
bón y Cavite; de Comandante prosi
guió en dicha isla en la Sección de 
Campaña de la Capitanía general, ha
biendo asistido a diferentes operacio
nes al mando de columna y en la Pen
ínsula, en la Capitanía general de la 
cuarta Región, Ministerio de la Gue
rra, formando parte del Estado Ma
yor del señor Ministro, y Jefe de la 
Comisión del Mapa militar itinerario 
de España, hojas 18, 26, 17 y 25; de 
Teniente coronel, en el anterior des
tino, hojas 23, 24 y 25, de Jefe de la 
Comisión Geográfica del Norte de Es
paña, Capitanía general de la sépti
ma Región, en la que interinó en dis- 
iintas ocasiones la Jefatura de Estado 
Mayor de la misma-,-'y en el Ministerio 
de la Guerra; de Coronel desempeñó 
el cargo de Jefe de Estado Mayor de 
la Base naval de Cádiz; en Melilla, el 
de Jefe de Estado Mayor de las tro
pas de operaciones en el territorio y 
después el de la Comandancia general, 
habiendo asistido en funciones pro
pias de a m b o s  cometidos a cuantas 
operaciones se llevaron a cabo en el 
territorio desde el 2 de Septiembre de 
1921 hasta fin de Diciembre del año 
siguiente, y en Tetuán, el de segundo 
Jefe de Estado Mayor del Gabinete 
militar del Alto Comisario de España 
en Marruecos, y posteriormente igual 
cargo en el Cuartel general de dicho 
Alto Comisario y General en Jefe del 
Ejército de España en Africa, cuya 
Jefatura de Estado M a y o r interinó 
desde el 30 de Octubre al 18 de No
viembre de 1923 ; y de General de bri
gada ejerció las Jefaturas de Estado 
Mayor de l^f Capitanías generales de 
la quinta y cuarta Regiones, y sin cau
sar I aja en esta última, en Octubre de 
1924 pasó destinado en comisión a 
las < rdenes del Alto Comisario y Ge
nera] en Jefe del Ejército de España 
en Airica* desempeñando desde el 11 
del imUcado mes jy año hasta el 5 de 
Octubre del siguiente el cargo de Jefe 
de Estado Mayor general de dicho 
Ejército, en cuyo cometido intervino 
con gran celo y eficacia en la prepa
ración y desarrollo de los planes de 
operaciones para el repliegue de la 
línea de Xauen, evacuación de posi
ciones de la costa de Gomara y de los 
sectores de la zona de Larache; esta
blecimiento de las líneas defensivas 
en aquella zona y la de Ceuta; desem
barco, y ocupación de Alcazar-Seguer 
y- de cuantas operaciones complemen
tarias se realizaron en ambas zonas, 
y. organización de la expedición que 
efectuó el desembarco en Alhucemas,

así como también a la toma de las pr* 
siciqnes de Morro Viejo y Yehel Mal- 
mnsi, y preparación de los avances 
que posteriormente efectuaron las co
lumnas de desembarco.

De General de división continuó, en 
comisión, a las órdenes del Alto Comi
sario y General en Jefe del Ejército 
de España en Africa, desempeñando la. 
Jefatura de Estado Mayor Central det 
referido Ejército, y en la Península hp 
ejercido el mando de la séptima divi
sión y el cargo anexo de Gobernador 
militar de Gerona, primero, y de Barce
lona, después; habiendo interinado eit 
distintas ocasiones el de Ja Cauitanís 
general de la cuarta Región. Desde el, 
21 de Febrero del corriente año, poí 
desempeñar el cargo de Gobernador 
civil de Barcelona, se encuentra ep 
concepto de disponible en dicha plaza,

Ha desempañado diferentes e impor* 
tantes cr jisiones del servicio, entrtf 
ellas J a de acompañar, en concepto de 
Ayudante de campo, al Teniente genê  
ral Conde de Caspe, designado Presb 
dente de la Misión extraordinaria nonu 
brada para asistir a las fiestas del se* 
gundo Centenario del Reino de Prm 
sia, en Enero de 1901; y la de formal 
parte de la de Estudios de varias ins
trucciones técnicas para los trabajos d# 
Comisiones topográficas en 1908 y 1909!

Tomó parte en los sucesos de Meli* 
lia de 1893-94, de Teniente; en la canr 
paña de Filipinas, de Capitán y Co 
mandante, y en la de Africa, territetf 
rios de Melilla, Ceuta-Tetuán y Lara* 
che, de Coronel, General de brigada $ 
General de división; habiendo alcanza
do por los méritos en ellas contraídos 
las recompensas siguientes:

Cruz roja de primera clase del Méri
to Militar por los sucesos de Melilla»

Empleo de Comandante por el asalto 
y toma de Naic (Filipinas) el 3 de 
Mayo de 1897.

Dos cruces rojas de segunda clase 
del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por el ataque y toma del pue
blo de Moragondón el 11 de Mayo de
1897, y combate habido en el barrio de 
“Vivo” (Cápiz) el 7 y 8 de Enero de
1898.

Cruz roja de tercera clase del Mé
rito Militar por servicios prestados en 
nuestro Zona de Protectorado en Ma
rruecos durante el período comprendí-- 
do entre 1.° de Febrero a 31 de Julio' 
de 1922.

Empleo de General de brigada por 
los extraordinarios servicios y méritos 
de campaña prestados durante el pe* 
río do de operaciones comprendido en
tre el 25 de Julio de 1921 al 31 de Ene
ro del año siguiente.

Gran Cruz roja del Mérito Militar 
por los servicios prestados y méritos 
contraídos en operaciones de campa
ña durante el período comprendido 
entre el 1.° de Agosto de 1922 al 31 
de Enero de 1923.

Gran Cruz roja del Mérito Naval por 
por los señalados servicios prestados 
y méritos contraídos con motivo del 
desembarco en las costas de Alhuce
mas.

Empico de General de división por; 
los extraordinarios servicios presta-' 
dos y méritos contraídos en campa
ña, en el- territorio de Ceuta-Tetuán, 
desde e! 7 de Octubre de 1924 al 8 de 
Septiembre do !9250

Medallas de la eamnaña de Filipinas..
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y de Voluntarios de la misma, y Militar de Marruecos, con pasadores Me- lilla y Tetuán.Se halla también en.posesión de las siguientes condecoraciones:Dos cruces blancas de segunda clase del Mérito Militar, pensionadas, por los trabajos realizados en la Comisión del Mapa militar de España.Cruz, Placa y Gran Cruz de San Hermenegildo.Encomienda de la Orden de lá Co* roña de Prusia.Cruz insignia del Real Cuerpo de la Nobleza, antiguo brazo militar del Principado de Cataluña.Placa de segunda clase de la Cruz Roja Española.Medallas de Alfonso XIII, de la Regencia de S. M. la Reina Doña María Cristina, de los Sitios de Astorga, Ciudad Rodrigo, Gerona y Zaragoza; batalla de Puente Sampayo, bombardeo y asalto de Brilmega y batalla de Villa- viciosa, de las Cortes, Constitución y Sitio de Cádiz; conmemorativa de la inauguración del Hospital de la Cruz Roja de Barcelona por S. M. la Reina y de la Paz de Marruecos.Gentilhombre de Cámara de Su Mar jestad, con ejercicio.Cuenta cuarenta y seis años y seis meses de efectivos servicios; de ellos^ cuatro años y más de cinco meses en el empleo de General de división, y hace el número uno en la escala de su clase.

Núm. 929.
Vengo en nombrar segundo Jete de 

ja Dirección general de Preparación 
de Campaña al General de división 
D. Alfredo Gutiérrez Chaume, actual 
Director general de la misma.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E l M in istro  cHd E jército ,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 930.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del General de brigada 
D. Virgilio Cabanellas Ferrer,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de acuerdo 
ton el Consejo de Ministros, al empleo 
de General de división, con la anti
güedad del día 16 del corriente mes, 
ten la vacante producida por ascenso 
de D. Ignacio Despujol Sabater.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

Servicios y circunstancias del General  de brigada D, Virgilio Cabanellas Ferrer.
Nació el día 4 de Agosto de 1873. ingresó en el servicio, como alumno ¿e la Academia General Militar, el 30 de Agosto de 1888, siendo promovido

reglamentariamente al empleo personal de Alférez-alumno de Infantería el 13 de Julio de 1891, y al de segundo Teniente de dicha Arma, por terminación de estudios, el 11 de Marzo siguiente. Ascendió: a prim er Teniente, en Julio de 1894; a Capitán, en Diciembre de 1896; a Comandante, en igual mes de 1900; a Teniente coronel, en Septiembre de 1916; a Coronel, en Febrero de 1921, y a General de brigada, en Octubre de 1925.Sirvió: de subalterno, en el Regimiento de Sevilla, en Puerto Rico en el Batallón cazadores de Colón, y en Cuba, en activas operaciones de campaña, en el anterior Batallón y segundo Tercio de Guerrillas; de Capitán, prosiguió en dicha isla y en operaciones, en el anterior Tercio y el sexto;' en la Península, en el Regimiento de España, habiendo asistido en Septiembre de 1907 al curso especial de instrucción desarrollado en Madrid por la tercera Sección de la Escuela Central de Tiro, mereciendo la Memoria que presentó, referente al mismo, tercer premio, y en Melilla, en el Batallón Cazadores de Figueras, con el que asistió a diferentes operaciones de campaña; de Comandante, en la Península, en la Secretaría de la Junta Clasificadora de las Deudas de Ultramar, Regimiento de Sevilla y Caja de Recluta de Tarancón; de Teniente coronel, en la Caja de Recluta de Sego- via y Regimiento de Saboya, cuyo mando ejerció accidentalmente, y asistido en Octubre de 1918 al curso de tiro desarrollado en Valdemoro por la tercera Sección de la Escuela Central de Tiro, siendo felicitado de Real orden por el celo, inteligencia y laboriosidad demostrados durante el mismo, y en Noviembre de 1920 a la campaña logística efectuada por la pri-, mera División orgánica por varios puntos de la primera Región. De Coronel ha ejercido el mando de las Zonas de Reclutamiento de Oviedo y Se- govia a la  vez que los cargos anexos de Vicepresidente de la Comisión mixta de Reclutamiento de dichas provincias; en Tetuári, el de la prim era media brigada de Cazadores a la vez que el de los distintos sectores y circunscripciones en que estaba dividido el territorio, así como el de sus respectivas columnas, con las que asistió a operaciones de campaña, tomando parte muy activa en la retirada de Xauen y distinguiéndose de modo especial su actuación en la operación del día 6 de Agosto de 1924 pa: a evacuar las posiciones del grupo de Ag- dos y el campamento de Tagu-\sut, asi como la» pericia con que dirigió el 14 del mismo el aprovisionamiento de Kala Bajo, sitiado por el enemigo y en inminente peligro de sucumbir, logrando el objetivo tras rudo combate, y en la Península prestó sus servicios en el Ministerio de la Guerra, desempeñando a la vez' el cargo de Vocal de la Junta facultativa de su Arma.De General de brigada viene ejerciendo desde Enero de 1928 el cargo de Jefe de la Sección de Infantería del Ministerio del Ejército, e interinado desde el 14 al 16 de Octubre de 1929 la Dirección general de Instrucción y Administración del mismo.Ha desempeñado diferentes e im- 1 portantes comisiones del servicio, en

tre ellas, en su actual empleo, la de Vocal del Patronato del Museo Militar, que desempeña desde Febrero de 1929.Tomó parte en la campaña de Cuba de subalterno y Capitán, y en la de Africa (territorios de Melilla y Ceuia- Tetuán) de Capitán y Coronel; habiendo alcanzado por los méritos en ellas contraídos las recompensas siguientes:Dos cruces rojas de primera clase del Mérito Militar, una de ellas pensionada, por los combates sostenidos en Cuatro Caminos y Cacao los días 12 y 13 de Enero de 1896, y en Purial de Naguas y Sabana de Limones los días 15, 16 y 19 de Marzo siguiente.Empleo de Capitán por el combate habido en Sabana de Caureje (Manzanillo) el 7 de Diciembre de 1895.Tres cruces rojas de primera clase del Mérito Militar, dos de ellas pensionadas, por la acción sostenida en Alto de San Francisco el 11 de Noviembre de 1897, combates habidos en Sierra de Guisa desde el 29 del mismo al 6 de Diciembre siguiente, y operaciones efectuadas para la ocupación de Sebt Eulaud-Daud y Atlaten el 26 de Noviembre de 19Q9.Medalla Militar por su brillante actuación en el combate del día 14 de Septiembre de 1924, al mando de la columna de Xauen, encargada de abastecer la posición de Kala Baja, cercada por numeroso enemigo, lo que logró tras ruda lucha y ataque a la bayoneta.Empleo de General de brigada por los disllhguidos servicios prestados y méritos contraídos en operaciones activas de campaña en la Zona de nuestro Protectorado en Marruecos, en el lapso de tiempo comprendido entre 1.° de Agosto de 1924 a 1.° dé Octubre de 1925.Medallas de Cuba con dos pasadores, y  de Melilla con los de Hidum, Gurugú y Atlaten.Se halla, además, en posesión de las siguientes condecoraciones:Cruz, Placa y Gran Cruz de San Hermenegildo.Oficial de la Corona de Italia,Medalla de Alfonso XIII.Cuenta cuarenta y un años y más de seis meses de efectivos servicios, de ellos, cuatro años y cerca de seis meses en el empleo de General de brigada, y hace el número 10 en la escala de su clase. ,
Núm. 931.

Vengo en nom brar Jefe de Sección 
del Ministerio del Ejército al Gene
ral de brigada D. Rafael Rodríguez 
de Rivera e Izquierdo del Monte, que 
actualmente manda la segunda Briga
da de Infantería de la duodécima Di
visión.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSG
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 933.
Vengo en disponer que el General 

de brigada, en situación de prim era
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reserva, D. Juan Avilés Arnau, pase a 
la de segunda reserva, por haber cum
plido, el día 26 del corriente mes, la 
edad que determina la Ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro (leí Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 932.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Coronel de Infan
tería, número 1 de la escala de su ciar 
se, D. José Rasa Álpón, que cuenta 
la efectividad de 13 de Mayo de 1921,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros, a l? 
empleo de General de brigada, con la 
antigüedad del día 16 del corriente 
mes, en la vacante producida por as
censo de D. Virgilio Gabanellas Fe
rré r.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El .Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t A

Servicios y circunstancias del Coronel
de Infantería D. José Rasa Alpón,
Nació el día 16 de Mayo de 1872. 

Ingresó en el servicio como alumno 
de la Academia general Militar el 30 
de Agosto de 1889, pasando a la de 
ampliación de Infantería con el em
pleo de Alférez alumno el 27 de Ju
nio de 1893, en la que fue promovido 
al de segundo Teniente de dicha Ar
pia, por terminación de estudios, el 
30 de Octubre siguiente. Ascendió: a 
primer Teniente, en Noviembre de 
1895; a Capitán, en Diciembre de 
1896; a Comandante, en E n e r o  de 
1910; a Teniente coronel, en Octubre 
de 1916, y a Coronel, en Mayo de 1921.

Sirvió: de subalterno, en el regi
miento de Sevilla, y en Cuba, en el 
batallón de Alcántara, peninsular nú
mero 3, con el que asistió a operacio
nes de campaña; de Capitán, en dicha 
isla y batallón, prosiguió en operacio
nes; en la Península, en la Zona de 
Reclutamiento jle Gijón, regimiento 
!del Príncipe, batallón segunda reser- 
ya de Oviedo, Zona de Reclutamiento

y Reserva de Oviedo, y nuevamente en 
el regimiento del Príncipe, con el que 
se trasladó a Meliila el 13 de Septiem
bre de 1969 y asistió a diferentes ope
raciones de campaña; de Comandante, 
en la Península, en el anterior regi
miento y Caja de Recluía de Tineo, y 
de Teniente coronel, en la Caja de Re
cluta de León, regimiento de Burgos 
y Zona de Reclutamiento y Reserva 
de Salamanca.

De Coronel ha mandado la Zona de 
Reclutamiento y Reserva de Orense y 
desempeñado el cargo anexo de Vice
presidente de la Comisión mixta de 
Reclutamiento de dicha provincia; el 
cometido de Juez permanente de cau
sas de la octava Región y ejercido los 
mandos del regimiento de Cuenca a la 
vez que la dirección de la Escuela Mi
litar Oficial de Vitoria, el de la Zona 
de Reclutamiento y Reserva de Sala
manca, que pasó después a denomi
narse regimiento reserva de Salaman
ca, a la vez que los cargos de Vicepre
sidente de la Comisión mixta de Re
clutamiento, primero, y de Presidente 
de la Junta de Clasificación y Re
visión de dicha capital, después, así 
com o el de Director de la Escuela Mi
litar Oficial de la misma, y desde Fe
brero de 1926 viene ejerciendo el del 
regimiento La Victoria e interinado 
en distintas ocasiones el de la brigada 
a que pertenece con el anexo de Go
bernador militar de Salamanca y asis
tido en dicho año al curso de Gimna
sia para Coroneles celebrado en To
ledo, y en 1929 al de inform ación pa
ra el mando.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio. To
mó parte en la campaña de Cuba, de 
subalterno y Capitán/ y en la de. Afri
ca, territorio de Meliila, de Capitán, 
habiendo alcanzado por los méritos 
en ellas contraídos las recompensas 
siguientes:

Cuatro Cruces rojas de primera cla
se del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por el combate de “Itabo de 
los Indios” el 3 de Mayo de 1895, los 
sostenidos en “Cuatro Caminos” y 
‘■Cacao” los días 12 y 13 de Enero de 
1896, operaciones practicadas con mo
tivo del cambio de la artillería hasta 
el 9 de Julio de dicho año y combate 
habido en “Cantillo” (Manzanillo) el 
19 de Agosto siguiente.

Empleo de Capitán por los comba
tes sostenidos en la conducción de un 
convoy de Manzanillo a Bayamo los 
días 16, 17 y 28 de Diciembre de 
1896.

Mención honorífica por las accio
nes habidas en “Cayo las Ciegas” y 
“Sabana el Ciego” (Puerto Príncipe) 
el 8 de Octubre de 1897.

Dos Cruces rojas de primera ctase

del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por las acciones sostenidas 
en “ Carretones” y “ Guamo” el 5 de 
Abril de 1897, y combate habido en 
“ Sabana Yuraguana” (Cuba) el 19 da 
Enero de 1898.
_ Cruz de primera clase de María Cris

tina por los encuentros y operaciones 
efectuadas desde “ Baire” a la “Manto- 
nía” el 30 de Junio de 1898.

Por Real orden de 22 de Noviembre 
de 1900 íué significado al Ministerio 
de Estado para las Cruces de Isabel 
la Católica y Carlos III, libres de gas
tos e impuestos, en permuta de dos do 
las cuatro rojas de primera clase del 
Mérito Militar que le fueron concedi
das por los servicios de campaña 
prestados en 1895 y 1866.

Dos Cruces rojas de primera ele so 
del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por el ataque y ocupación del 
Zoco-el-Had de Benisicar el 22 de Sep
tiembre de 1909, y por la defensa del 
mismo el 28 de igual mes y año. 

Medalla de Cuba con dos pasadores. 
 ̂ Se halla además en posesión de Ia$ 

siguientes condecoraciones:
Cruz y Placa de San Hermenegildo 
Medallas de Alfonso XIII, del Home

naje a SS. MM. y de la Paz de Ma
rruecos.

Cuenta cuarenta años y mas de.seij 
meses de efectivos servicios, de ellos 
treinta y seis años y cerca de nuevf 
meses de Oficial; hace el número 1 e$ 
la escala de su clase, se halla bies 
conceptuado y e s t á clasificado ap^’ 
para el ascenso.

PRESIDENCIA DEl CONSEJO 
DE MINISTROS,

REALES ORDENES 
Núm. 117.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.); 
ha tenido a bien disponer se publique* 
en la G a c e t a  d e  M a d rid  la siguiente 
relación de las bajas ocurridas duran
te el mes de Febrero último en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 25 
de Marzo de 1930. .

BERENGUER
Señores Ministros de los Departamen

tos civiles y Subsecretario de la Pre* 
sidencifs del Consejo de Ministros,
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Núm. 120.
Excmos. Sres.: Con el fin de que por, 

esta Presidencia puedan establecerse 
las normas definitivas a las que haya 
de ajustarse el trabajo a bordo del ma
terial flotante de los puertos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer se constituya una Ponen
cia, integrada por D. Alfredo Sarale- 
gui, Presidente del Instituto Social de 
Marina, en representación del Ministe
rio de Marina; D. Francisco Montene
gro, Inspector general de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, en re
presentación del Ministerio de Fomen
to, y D. Juan Relinque Esparragosa, 
Subdirector general de Trabajo y Pre
visión, en representación del Ministe
rio de Trabajo y Previsión, a fin de que 
en el más breve plazo posible pioced¿ 
al estudio y reglamentación definitiva 
del trabajo a bordo del material fio- 
tante de los puertos, elevando a esta 
Presidencia la oportuna fundamentada 
propuesta, en triplicado ejemplar, para 
la resolución correspondiente.

De Real orden lo digo a V. EE. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. EE. muchos años. Madrid, 
27 de Marzo de 1930. BEBENGUER
Señores Ministros de Marina, Fomento 

y Trabajo y Previsión.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 121.

Excmo. Sr.: El Real decreto númcr 
r0 315, de 23 de Marzo de 1927, qué 
ordenó el adelanto de la hora legal 
en sesenta minutos durante el plazoi 
que la propia disposición señalaba, 
previene en el artículo 3.° que, en años 
sucesivos, la designación de fechas del 
cambio de hora se lleve a cabo poé 
Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros.Y estimando el Gobierno que las ac
tuales circunstancias del país aconse
jan no introducir variación alguna en 
la hora normal durante este año,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer que en el 
año corriente no se modifique el ht> 
rario legal.De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
27 de Marzo de 1930.

BERENGUER
Seno;' Ministro de ...
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j Habiéndose padecido un error en la 
Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros número 115, publi
cada en la Gac e ta  de M adrid  de ayer, 
se reproduce a continuación debida
mente rectificada.

REAL ORDEN 
Núm. 115 rectificada).

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el Estatuto del Cuerpo 

i 'de Porteros de los Ministerios civiles 
y Real decreto de esta Presidencia de 
26 de Noviembre de 1929,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido  
d isp on er se anuncien a concurso las 
siguientes plazas:

Estación Agropecuaria de Hermosa, 
..Solares (Santander), una.

Oficina de Correos, Burgos, una.
Escuela de Veterinaria de León, una.
Delegación del Gobierno en Mahón, 

una.
Aduana de Lés, una.
Gobierno civil de Falencia, una.
Delegación de Hacienda de Gerona, 

dos.
Sección Agronómica de Jaén, una.
Catastro rústica de Falencia, una.
Los solicitantes elevarán sus instan

cias a esta Presidencia por conducto 
de sus Jefes inmediatos, terminando el 
plazo de admisión de las mismas vein- 
te días después de la publicación de 
esta Real orden en la Ga ceta  de M a 
d r id , y  siendo adjudicadas las vacan
tes indicadas por rigurosa antigüedad 
dentro de las categorías de los Por
teros.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 25 
de Marzo de 1930.

BERENGUER

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles y Subsecretario de esta
Presidencia.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 244. 

Ilmo. Sr.: En Vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría, va
cante por promoción de D. Antonio 
Sestelo, en el Juzgado de primera ins
tancia de Puenteareas, de categoría de 

; entrada, que debe proveerse por tras
lación, como comprendida en el pri
mero de los casos señalados por el ar
tículo 10 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 20 
de Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
' bien nombrar para desempeñarla a don 
Ramón R. Chantrero Rodríguez, Secre

tario judicial de Bande y más antiguo 
de los solicitantes.

Lo que de Real orden, y  con devolu
ción de las instancias de los demás 
concursantes para su remisión al Juz
gado de procedencia, digo a V. I. 
para su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde a.. V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Marzo de 1930.

ESTRADA

Señor Presidente, de la Audiencia de.
La Coruña.

Núm. 245. 
Ilmo. Sr.: Vista, la instancia elevada 

a este Ministerio por D. Agustín Mu
ñoz y Trugeda, Magistrado de catego
ría de término, en situación de exce
dente, solicitando su reingreso en el 
servicio ■ activo . de la Carrera juc- i -  
cial,

S. M. el R e y . (q. D. g.), de conform i
dad con lo informado por el Consejo 
Judicial y lo dispuesto en -el artícu
lo 6.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, ha tenido a bien declararle 
en condiciones de ser nombrado para 
cargo activo de su carrera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

‘ guarde a V. í. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Habiéndose padecido un error mate
rial en la Real orden número 221, in
serta en la Ga ceta  de M adrid  corres
pondiente al día 27 del actual, se pu
blica a continuación, debidamente rec
tificada.

Núm. 221 (rectificada).
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

: dispuesto n los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a s i l  solici- 

I tud, al Juzgado de primera instancia 
! del distrito de Santo Domingo, de Má- 
; laga, de término en dicha provincial 
j vacante por haber sido también traste*» 
j dado D. José Martínez, a D. José Miu- 
 ra Casas, Juez de primera instancia de 
¡ término, que sirve el de Vélez-Málaga* 
í De Real orden lo digo a V. E. para 
i su conocimiento y demás efectos. Dios 
; guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
i 26 de Marzo de 1930.

ESTRADA
; Señor Presidente de 1a Audiencia de

Granada.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 2370

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Antonio Conde e Hijos, representan
tes de las Compañías “Chargeus Reu
nís” , “Sud-Atlantique” y “ Cíe, Ge
nérale Trasatlantique” , solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que exp ide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 17.478, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de pesetas 1.456,50:

Resultando que los representantes 
de referencia están conformes con 
que se fije en 1.256 pesetas la canti
dad que deberán entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por el ex
presado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y  Empresas de diligencias 
y vapores, para satisfacer en metáli
co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y  ta
lones-resguardos de mercaderías y  pa
ra fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men
sualmente a buehta cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en te determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a tes modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el Rey (q, D. &), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido autori
zar & D. Antonio Conde e Hijos, re
presentantes de las Compañías “Char- 
geus Reunís”, ttSud-Atlantique* y; 
“Cíe. Générale Trasatlantique”, pata 
que, a partir del 1.° de Enero del 
año en curso, satisfagan en metálico 
el importe del timbre devengado por 
los billetes de viajeros, y talonea-res
guardos de mercaderías que expiden,, 
fijando en 1.250 pesetas la cantidad 
qué por este concepto deberán entre-
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gjar a buena cuenta en fin de cada 
mes y disponiendo que las cuentas 
que rindan a*'es-a Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
Uguran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
¡V. I. para su conocimiento y efectos 
[consiguientes. Dios guarde a V. I. mu- 
jfchos años. Madrid, 26 de Marzo de 
3930.

P. D., '
B A S

Señor Director general- del Timbre.

Núm. 238.
Ilm o. Sr.: En cumplimiento de lo 

que dispone el vigente • Estatuto de 
[Clases pasivas, *

’S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar, jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
ja Serafín González Pascual, Portero 
[cuarto, adscrito a la provincia de Mur
tela.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ira su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
¡muchos años. Madrid, 27 de Marzo de 
191,

B A 3
Señor Subsecretario de este Minisíe- 
1 ido*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 332 I

lm o. Sr.:  La Sala de lo Contencio- 
soadminístrativo del Tribunal Supre- 
fno, en el pleito número 9.360, áe que 

hará mención, ha dictado la sen- 
lencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue; 
í "En la villa y Corte de Madrid a 5 
Be Febrero de 1030; en él pleito que 
j&núnica instancia pende nnt'e esta 
Sida ¿afre partes, de la una, como de- 
fnaudante, D. Manuel Alacreu Macreu, 
Representado por el Letrado ©. José 
BaHester, y de otra, como demandada, 
la Administración, y en su nombre el 
Fiscal, contra Real orden del Ministe- 
jpio de ta Gobeimaeióti de 18 de Fe* 
brero de 1928,

Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración ge- 
lierai del Estado de la demanda inter
puesta a nombre de D. Manuel Alacreu 
contra la Real orden del Ministerio de 
&  Gobernación de 28 de Febrero de

1928, la que declaramos firme y sub
sistente.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con dicha sentencia, se 
ha servido disponer se cumpla en sus 
propios términos cuanto en la misma 
se ordena.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Marzo de 1930.

. MARZO
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 833.
Ilm o. Sr.: Vista la instancia que ele

va a este Ministerio D. Diego García 
Alonso, Médico del .Cuerpo de ■ Sani
dad Nacional, Ayudante de Sección 
del Instituto Nacional de 'Higiene de 
Alfonso XIII, en solicitud de que se le 
conceda una licencia de cuatro meses 
para ampliar estudios sobre tubercu
losis en el extranjero,

S. M. el Rey (q. B. g.¡) ha tenido a 
bien acceder a la petición dei expre
sado D. Diego García Alonso, -conce
diéndole. la licencia que soMeita, sin 
derecho a dietas, percibiendo única
mente su sueldo y los emolumentos 
que por su cargo le correspondan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1939.

MARZO
Señor Director general de Sanidad 

del Reino.

Núm. 334.
I lm o . S r . :  S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido por conveniente disponer 
que la comisión que le fué concedida 
por Real orden de 2 de JEnero último 
a D. César Bécares Sánchez, Médico 
del Cuerpo de Sanidad Nacional, que
de prorrogada hasta el 30 de Junio 
próximo,; entendiéndose que durante 
los tres meses de plazo objeto de la 
presente disposición,, mencionado don 
César Bécares Sánchez no tendrá de
recho al percibo de dietas ni otros 
emolumentos más que el suéldo que 
personalmente le  corresponde*

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
m  de Marzo de 1030. _

MAMO
Señor Director general de Sanidad 

del Reino.

MINISTERIO ES .INSTRUCCION
P U B L I CA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 583.

Ilm o. Sr.: Dispuesto por la Real or
den núm. 334, de 12 del a el nal (Ga
c e t a  del 22), que se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dictada 
por la Sala de lo Gontenciosoadminis- 
traíivo del Tribunal Supremo, en el 
pleito núm. 9 . 4 promovido por do* 
ña María de la Aurora García Falces, 
contra la Real orden de 28 de Mayo do. 
1928, sobre nombramiento de doña 
Magdalena Cirera Paula, para la Es
cuela de Miradores (Málaga); y

Resultando que por la mencionad? 
sentencia se revoca la citada Real or
den de .23 de Mayo de 1928, sólo en 
cuanto por haber llegado fuera de pla
za desestimó la reclamación formula
da por doña María de la Aurora Gar
cía Falces, en su instancia de 3 de 
Abril del citado año y se declara quej 
teniéndola por presentada dentro del 
plazo fijado en la Real orden de 9 de 
Diciembre de 1925, resuelva este Mi
nisterio la provisión de la Escuela so
licitada por la referida Maestra exce
dente en la forma que estime opor
tuna :

Resultando que en ejecución de lo 
dispuesto en la Real orden, por la que 
se manda cumplir la mencionada sen
tencia, y revisados los expedientes de 
las aspirantes a la plaza de Maestra 
áe Sección de la Escuela nacional 
graduada de niñas de Miradores dei 
Palo (Málaga), doña Magdalena Gire- 
ra Paula y doña María de la Aurora 
García Falces, así como la instancia 
reclamación de esta última de fecha 
3 de Abril de 1928, aparece que ant

ipas solicitaron su reingreso en el ser
vicio activo de la enseñanza, coma 
comprendidas, respectivamente, en los 
casos primero y  segundo del artículo 
76 del Estatuto; >

Considerando que, como previene 
el último párrafo del articulo 76 del 
Estatuto, para la resolución del ,pre* 
sente caso es de observar el ordr n 
expresado en el mismo artículo, p%r 
lo que hallándose comprendida en & 
número primero doña Magdalena Ci
rera Paula a ella corresponde la va
cante de que se trata, toda vez 
la Sra. García Falces lo está en él n* 
mero segundo, sin que después de e$ 
ta específica preferencia sean de ít 
ner en cuenta las fijadas en el artícr 
lo 73 del propio Estatuto, por no se 
las peticiones coinclflentes del mi sin 
easo,

S. M. el Rey (q, D. g.) Ir resuelt 
ratificar el nombramiento de la MaeSfr-
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ira doña Magdalena Cirera Pan]a pa
ra ¡a Sección de la Escuela nacional 
graduada de niñas de Miradores del 
i'a'o (Málaga), acordado por la Real 
orden de 28 de Mayo de 1928, y des
estimar la petición y reclamación for
muladas por doña María de la Auro- 
y  a G a r o i a 11 a. i t: e s.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Idos guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 2(i de Febrero de 1930.

TORMO
V ñor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm» 589. 
Ilmo. Sr.: En vista de que existen, 

yon derecho al ascenso, por dualidad 
de cargos con los mismos sueldos y 
categoría, dos Secretarios en el Mu
seo Pedagógico Nacional a los cuales 
tícela lo prevenido en el artículo 13 
•iel Reglamento aprobado por Real 
jrden de 8 de Julio de 1882 y en el 
Real decreto de 23 de Octubre de 
1918, para mejor proveer, con motivo 
ie la designación del cargo de Direc
tor del expresado Musco, ínterin exis
ta esa dualidad, que será hasta tanto 
gue se cumpla lo ordenado en la ley 
íL: Presupuestos, respecto a la amor
tización de una de esas plazas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el ascenso a Di
rector del susodicho Centro sea de li- 
t>re erección entre los Secretarios ac
tuales del mismo.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Febrero de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 590. 
Ilmo. Sr.: En virtud de lo que se 

dispone en el número 2.a de la Real 
orden de 27 de Enero del corriente 

"año y de conformidad con el favora
ble informe del Claustro de la Escue
la Normal de Maestras de Las Palmas, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a doña Heliodora Um
piérrez Franquís, doña Celeste To- 
rrent Navarro, doña Soledad González 
Rodríguez y  doña Antonia Pérez y 
Martín, Auxiliares en*propiedad, res
pectivamente, de las Secciones de 
Ciencias, Letras, Pedagogía y Labores 
del referido Centro, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas y el 15 por 100 
de gratificación por residencia, y con 
la antigüedad de 22 de Febrero úl
timo, en que las interesadas cumplie

ron los dos años en sus cargos de Au
xiliares provisionales en la expresada 
Escuela Normal.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Marzo de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 591. 
Ilmo. Sr.: De conform idad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública y 
en virtud de concurso previo de tras
lado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Luis Olbés Fer
nández Catedrático numerario de Geo
grafías e Historias del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Segovia, 
con el haber anual que actualmente 
disfruta, habiendo dispuesto S. M. el 
R e y  que la Cátedra de igual asignatura 
que' como consecuencia de este nom
bramiento resulta vacante en el Xns- 
íituto de Pontevedra, se anuncie para 
su provisión al turno que corresponde.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde, a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Marzo de 1930.

TORMO,

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y secundaria.

Núm. 592. 
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 

dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó las Escuelas Normales, y 
en virtud de la excedencia que por 
Real orden de esta fecha se ha conce
dió/) a doña María Sánchez Arbós,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo siguiente :

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte días 
naturales, a contar desde la inserción 
de esta Real orden en la Ga c e ta  de 
M ad rid , la provisión de la plaza de 
Profesora numeraria de Pedagogía, su 
Historia, Rudimentos de Derecho y Le
gislación escolar, vacante en la Escue
la Normal de Maestras de Huesca. Para 
las que se encuentren en Canarias se 
considera ampliado este plazo en diez 
días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, las P ro
fesoras numerarias de Escuelas Nor
males qr«e posean el título profesional 
o hayan hecho el depósito correspon

diente a estos fines, requisitos indis
pensables que habrán de hacerse cons
tar en la hoja de servicios de cada 
concursante, no admitiéndosele com o 
tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 45 del citado 
Real decreto, teniéndose en cuenta lo 
que ordena el de 20 de Febrero de; 
1920 y lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes.

4.° Las aspirantes cursarán sus ins
tancias a este Ministerio dentro del 
citado plazo, acompañadas de su hoja 
de servicios (en la que harán constar 
todos los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar o: 
tener preferencia en el concurso ob
jeto de esta convocatoria), por con
ducto de sus Jefes inmediatos, reco
giendo en el acto el oportuno recibo, 
de lo que darán seguidamente cuenta, 
de oficio, al referido Centro ministe
rial, y, por medio de telegrama, las 
que se encuentren en Canarias.

5.° Dichos Jefes o los encargados 
de esta función compulsarán los he
chos anotados en las hojas con sus 
justificantes, certificando de ello, bajo 
su responsabilidad, y, lo antes posible, 
con el informe respecto a si la intere
sada reúne o no las condiciones del 
concurso, remitirán esos documentos 
a -este Departamento; bien entendido 
que los referentes a quienes no llenen 
esas condiciones o« que se reciban en 
este Ministerio fuera del citado plazo, 
según el sello de entrada, quedarán 
sin ningún valor ni efecto, devolvién
dose a su procedencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 de Marzo de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 593*
Ilmo. Sr.: En virtud dé concurso de 

traslado,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida Y 

a bien nombrar a doña Josefina Díaz 
Faes y Martínez Auxiliar de Letras> 
de la Escuela Normal de Maestras d£ 
Oviedo, con el sueldo anual de 1.500 , 
pesetas, que actualmente percibe.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V I. muchos años Madrid, 
22 de Marzo de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.
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Extracto de la hoja de servicios de 

doña Josefina Díaz-Faes y Martí
nez.
Por Real orden de 14 de Enero del 

corriente año fué nombrada Auxiliar 
de Letras de la Escuela Normal de 
Maestras de Burgos, de cuyo cargo 
tomó posesión el día 25 de dicho mes.

Es Maestra Normal, procedente de 
la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, en cuyo Centro terminó 
sus estudios, el año de 1924.

Núm. 594. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que 

se dispone en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, y 
teniendo en cuenta el favorable infor
me de la Dirección de la Escuela Nor
mal de Maestras de Zaragoza,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña María de la Paz 
Cantón-Salazar y O’Dena, Auxiliar de 
Letras del expresado Centro, dos me
ses de licencia, sin sueldo ni prórroga 
alguna, para asuntos propios.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 595.
Ilmo. Sr.: Habiendo presentado la 

Facultad de Ciencias de Zaragoza a 
este Ministerio una comunicación com
plementaria que ratifica anteriores pe
ticiones, en el sentido de una nueva dis
tribución de las enseñanzas de Física, 
en armonía con los nuevos planes de 
la Sección de Ciencias Físico-Químicas, 
y siendo la Cátedra de Física general 
una de las que han de sufrir transfor
mación en dicha Facultad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido ordenar quede en suspenso la Real 
orden de 13 del corriente (Gac e ta  del 
22) convocando a concurso para la pro
visión de la Cátedra de Física general 
de la Universidad de Zaragoza, mante
niéndose, sin embargo, en pleno vigor, 
por lo que se refiere a la Cátedra de 
Física general de la Universidad de Va
lencia.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor. Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO 
PREVISION

REAL ORDEN 
Núm. 399.

Ilmo. Sr.: Publicado el Estatuto ge
neral del Ahorro en 21 de Noviembre 
de 1929, en el que, reglamentando de
finitivamente la inscripción y funcio
namiento de las entidades a que el 
mismo se refiere, señáianse plazos pe
rentorios, tanto para las Sociedades 
afectas, á fin de que soliciten debida
mente la inscripción en el Registro o 
completen la documentación que les 
faltare por presentar, como para que 
la Subinspección general del Ahorro 
resuelva o informe sobre tales solici
tudes, y teniendo en cuenta:

Que en número de varios centenares, 
la mayor parte de las entidades com
prendidas en aquel Cuerpo legal se 
hallan ramificadas hasta por los rinco
nes más apartados de la Nación, don
de a pesar de la generalidad promul
gada, que implica la publicación en la 
Ga c eta  de Mad r id , llega con retraso el 
conocimiento de los preceptos que les 
afectan, así como, aun adquirido éste, 
les es necesario, por la situación de 
su domicilio, algún tiempo hasta con
seguir asesorías competentes respecto 
al acoplamiento de las nuevas normas 
para solicitudes, documentación, etc.

Que por lo que respecta a la Sub
inspección general del Ahorro, preci
sa hacer constar el detenido estudio 
sobre que se halla de 40Q expedientes 
de inscripción, en número aproxima
do, lo cual exige escrupulosidad en el 
informe, dada la trascendente impor
tancia del servicio.

Que la disposición transitoria tercera 
de los Estatutos para Cajas generales 
y para entidades particulares, autoriza 
en caso necesario la prórroga de otros 
tres meses sobre los ya establecidos 
en cuanto a la presentación de instan- 

I cías o complemento de documentacio
nes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do resolver:

1.° Que se amplíe a otros tres me
ses, a partir de 1.° de Marzo actual, en 
que finaba el plazo de ese tiempo, a 
que se refieren las disposiciones tran
sitorias de anterior referencia, el nue
vo plazo qüe se concede a todas las 
entidades de Ahorro.

2.° Que se entienda la ampliación a 
que se refiere el apartado anterior, a 
contar de la misma fecha, en el plazo 
que determina el artículo 118 y con
cordantes del Estatuto para entidades 
particulares.

3.° Que se armonice el plazo a que

se refiere el artículo 40 deí Estatuto 
para Cajas generales con la disposi
ción transitoria tercera del propio 
Cuerpo legal, en el sentido de contar
se el lapso de tiempo de tres meses a 
partir de la publicación de aquel Es
tatuto en la Ga c e t a  d e  M a d r id , y no 
del requerimiento que la Sub inspección 
general del Ahorro haga para subsa
nar defectos. Quedando también am
pliado dicho plazo en los términos y 
tiempo de los números anteriores.

4.° Que se autorice a la Subinspec
ción general del Ahorro para que cuan
do la aglomeración del servicio impo
sibilite el despacho de expedientes t 
informes en los plazos a que el Esta
tuto general del Ahorro se refiere, pue
da ampliarlos prudeiicialmente, comu
nicándolo así al ilustrísimo señor Ins
pector general.

Lo que de Real orden traslado a 
V. I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Marzo de 1930.

GUAD-EL-JELÜ 
Señor Inspector general de Previsión

 ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL 13 DB 

FEBRERO DE 1930.
Por haber resultado con mayores 

méritos entre los concursante q se pro
pone para ocupar la plaza de Alguacil 
Portero del Ayuntamiento de Aravaca 
(Madrid) a la clase que a continua
ción se expresa:

Sargento licenciado Julián Salva
dor Martín, con 5-2-3 de servicio y 
0-0-5 de empleo. (Preferencia de ve
cindad.)
INSTANCIAS DESESTIMADAS POR LOS MO

TIVOS QUE SE EXPRESAN

Por no haber transcurrido dos años 
desde que se les concedió el último 
d e s t i n o  (artículo 55 del Regla• 
mentó).
Cabo licenciado Isaac Carrasco Gó

mez.
Soldado ídem Prudencio Cabañas 

González.
Nota.— Las reclamaciones por error 

en la calificación de las clases que haí 
tomado parte en el concurso de qu< 
se trata deberán tener entrada en esti 
Junta dentro de ios ocho días siguiem 
tes ai en que se inserte en la Gaceti 
d e  M a d r id  la propuesta provisional 
haciendo presente que las que se re 
ciban posteriormente no surtirán efec 
to alguno.

Madrid, 27 de Marzo de 1930.--P 
General Presidente accidental, 3u;n 
Yaxerás.
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CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL M ES DE 

FEBRERO DE 1930.
Relación nominal de las clases del 

Ejército g Armada propuestas para 
tomar parle en las o p a s  ic i o n e s 
anunciadas en 13 de dicho mes (Ga
c e t a  número 44) para proveer una 
plaza de Auxiliar Mecanógrafo de 
Secretara' d e  A i juntamiento de San 
Fernando (Ge *;z).
Alférez de complemento IX -Juan 

t Camocho 'Varea, de veinticuatro años 
1 c'Vd.

Sa \ : uto licenciado José Luis Mes- 
dres i lia, de veiulisíete años.

Sargento para 3a reserva Francisco 
Pacheco González, de veintiséis años.

Madrid, 27 de Marzo de 1930.— El 
General Presidente accidenta!, Juan 
Ya x eras,

COMISION OFICIAL BEL MOTOR Y
DEL AUTOMOVIL

DEFENSA DE, LA PRODUCCIÓN

Auxilios a ¡as Industrias.
(Leal orden de 15 de Diciembre de 

1928.)
I.—Peticionario: D. Ramón Pella y 

Tort, Secretario del Consejo de Admi
nistración .de “ Fábrica Nacional de 
Automóviles, S. A.”

II.—Industria: Fabricación de auto
móviles.

III.— Auxilios solicitados : Exención 
de derechos arancelarios para la im
portación de la siguiente maquinaria 
para completar la instalación de la fá
brica y del material que se expresa, 
para los prototipos que construyen:

Un torno serni-automático, capaci
dad 112,2 por 127 milímetros, con su
plemento para avance automático de 
la torrecilla y para un juego de útiles.

Tres tornos paralelos rápidos con 
equipo completo normal, torre, plato, 
caja Norton de engranajes y platos 
universales “ Cusham” , 0,75 milíme
tros entre puntas.

Dos tornos paralelos rápidos, con 
equipo completo normal, bomba y  tu- 
pería; cabezal revólver cuadrado y  
¡platos universales “ Cuham”, 1,5 me
tros entre puntas; altura, 185 milíme
tros.

Dos tornos paralelos rápidos, con 
equipo completo normal, bomba y  tu
bería; cabezal revólver cuadrado y 
platos universales “ Cusham” , 1,5 me
tros entre puntas; altura, 250 milíme
tros.

Un torno-revólver “Gisholt” , con  
cabezal de engranajes y equipo nor
mal.

Treinta y cuatro pinzas barras pa
ra tornos seisahadas de 10 a 26” y 
redondas de 8 a 34” .

Un torno rápido con equipo ¡nor
mal y eje guiador, de paso métrico, 
con dispositivo para roscar “Wifch- 
worth” , lm., entre puntas.

Un torno de utillaje de alta preci
sión, 810 milímetros entre puntas; al
tura, 170 milímetros, con equipo nor
mal. Sin el motor eléctrico y  con ac
cesorios.

Seis mandrinos y herramientas es
peciales.

Un plato universal con dos piezas 
de tres panas de 380 milímetros diá
metro.

Un torno para trabajar al plato y a 
la barr.a.

Una terraja automática con nueve 
juegos de peines correspondientes, de 
acero rápido.

Un cabezal “Land Matic” .
Seis bombas de agua reversibles pa

ra torno “Monarch” . Capacidades, 
1/2 y 3/4.

Una fresadora universal, con avan
ces de la mesa longitudinal, transver
sal y vertical automático, con equipo - 
normal completo y cabezal divisor, 
Dimensiones de la mesa,. 1.250 por 300.

Dos mesas circulares graduadas, con 
avance automático, de 400 milímetros 
diámetro, para máquinas fresadoras 
universal “ Wanderer” .

Dos fresadoras‘verticales con -dos 
platos circulares y dos cabezales divi
sores.

Dos fresadoras “ Universal” , peón 
eqv.Ipo normal completo, platos circu
lares, un cabezal vertical y un cabe
za: divisor, con equipo de cabezales.

Una fresadora de palanca a mano, 
con bomba, tubería y equipo normal, 
tornillos de cierre, aparatos de fresar 
universal, tornillos .pivotantes y de 
palanca, dispositivos de avance., cas- 
quillo extensivo y árbol poriafresá. 
Sin el motor eléctrico.

Una fresadora universal, con bom
ba y tubería. Aparato de fresar circu
lar y aparato de fresar vertical. Sur
tido de ejes port aires as y casquillos.

Una máquina combinada de alta ve
locidad pai. cortar engranes rectos y 
helicoidales, con tres guías, aparato 
para afilar los cortadores helicoidales 
y cuchillas helicoidales, con cuchillas, 
batería para la talla de piñones, co
ronas y fresas.

Una máquina de rectificar ejes de 
cigüeñal, con equipo normal comple
to y avance de la muela y movimien
to transversal hidráulico.

Una máquina de rectificar cigüeña
les, con equipo normal completo, má
quina tipo de doble cabezal.

Una máquina de rectificar vertical, 
con plato circular magnético y equipo 
completo normal.

Una máquina limadora con movi
miento transversal rápido y mesa uni
versal inclinable.

Una máquina de mortajar carrera de 
la herramienta, 154,2 milímetros.

Un torno para madera de 24'” diá
metro máximo a tornear, bancada de 
cuatro pies.

Un torno para madera de 24” diá
metro máximo a tornear, bancada de 
doce pies y dos pulgadas.

Dos máquinas regruesadoras con cua
tro juegos de hierro de recambio por 
cada máquina.

Una máquina fijadora para madera, 
de 30” diámetro y husillo vertical, me
sas incfinables.

Una sierra circular inclinable para 
madera, con extensión de mesa para 
trabajo de piezas largas.

Dos máquinas sierra-cinta para ma
dera, con volantes de 36” diámetro, me
sa inclinable y accesorios normales; 
cuatro hojas sierra con cada máquina.

Una máquina sierra-cinta con equipo 
normal completo.

Dos máquinas cepilladoras “Wadkiu” 
para madera, con dispositivo de suje
ción para recantear, cortadores y re
gleta; cuatro juegos de hierros de re
cambio.

Una máquina universal para fresar, 
con su herramental completo y fierra- 
mientas métricas.

Una máquina automática para afilar 
sierras de cinta, con dispositivo de tris
car y 24 limas triangulares para el afi
lado de las sierras.

Una máquina de afilar cuchillas, para ' 
cuchillas de'hasta 762 milímetros.

Una máquina para muela de agua 
“Basis” , para muelas de 910 por 154 
milímetros, sin piedra-muela.

Una máquina taladradora vertical 
ra madera.

Una máquina de taladrar «de pie co
lumna, con mesa desplazable.

Un taladro de columna para aguje
ros hasta 16 milímetros, aproximado.

Una fragua completa con chimenea y 
aspirador de humo.

Un martinete neumático.
Dos máquinas de soldar.
Un banco para prueba de motor’ - d e . 

explosión, comprendiendo dinamómetro' 
hidráulico, engranajes universal entre 
motor y banco y accesorias normales 
completos basta 250 HP., con 6,000 re- . 
voluciones por minuto.

Un. aparato eléctrico para medir ve
locidades, gran luz, sincronizador, caja 
de conexiones y proyector dé recambio.

Un, piró-metro termoeléctrico para 
medición de temperatura de - gases de. - 
escape en motores de explosión y ter- 
moelexnento.

Un compresor.
Un dispositivo auto-self alimentado 

con 110 voltios, 50 períodos, dando una 
tensión de utilización variable entre- 4 
y 80 voltios, cgii voltímetro graduado 
para alta tensión, para tres sensibili
dades de 30.00$, 15.000 y 6.000 voltios, 
y un transformador elevador de ten
sión, aislamiento seco, relación 80/ 
30.000 V., potencia Eva, 50 períodos.

Una máquina pulidora con lámpara 
reflectora, discos de hierro fundido, pu
lidores carborundum y equipo normal.

Un gran microscopio metaiográfico, 
con equipo completo de óptica, fuentes 
de luz e instalación . para microfoto- 
grafía.

Un martinete de péndula, de 30 kilo* 
gramos fuerza de la masa, para el en
sayo de metales.

Una caldera especial para gasolina 
en chapa de hierro. ’

Cuatro soldadores de hierro eléctri« 
eos.

Un calientacola eléctrico.
Una mesa de hierro para recalentar» 

de 125 voltios.
Cuatro calientacola eléctricos, de uno 

y dos litros, 125 voltios.
Un grupo convertidor para transfor

mar la corriente trifásica y  mejorar el 
factor potencia, comprendiendo un mo
tor, Asincrono compensador de corrien
te alterna, potencia en servicio conti
nuo 55 HP. Revoluciones por minuto, 
1.850; 115 voltios. Accesorios : para et 
motor, un reostato especial de arran
que en bañó de aceite; para la dínamo# 
un regulador para el campo magnéti
co, una bancada para el montaje co
mún del grupo.

Dos bombas para aceite con depósito 
de plancha de hierro de 450 litros de 
capacidad.

Dos cuentarrevoluciones universal.
Utiles especiales de modelistería.
Dos reproductores de ejes de levas.
Un cuentarrevoluciones universal.
Veinticuatro muelas de desbastar y 

acabar y 64 exteriores e interiores de 
rectificar.

[ Veintidós muelas para tornojsi,
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Diez granos de diamante para man- drinar cojinetes de biela.Anillos y calibres simples y fileteados, galgas de radio, ves de trazado y  escuadras, cintas y microm eíros.Instrum entos de verificación de fileteados y superficies planas.Una máquina de ensayar engranajes de cambio de m archas, incluyendo á rboles standard, abrazadora central y re- ;g istro . 'Una maquina de ensayar engranajes .Cónicos y helicoidales con p lancha para  m ontar los engranajes, árbol y 

registro.Una balanza de precisión, distribuí- • .da por cien gram os en el cuadrante, 'divididos d'e gramo en gramo, y  900 'en el contrapeso lateral, divididos en nueve ranuras de cien gramos.' Un aparato  de verificación de piezas 'entre puntas.Un aparato  eléctrico para  g rabar 110 voltios.Un transform ador de ángulos óp tico universal,, con dos - reglas y un. pie.Un com parador p ara  verificar roscas, con puntas esféricas, con su- pie.Ün telescopio para  observar las paredes tubulares, con 450 milímetros- ’de profundidad observable.Piezas p ara  los proto tipos en construcción :Diez y seis cojinetes del cigüeñal, 16 sombreretes del cojinete del cigüeñal, dos cojinetes traseros del cigüeñal,'.dos' sombreretes del cojinete trasero del cigüeñal, 16 bielas estampadas, 16 tapetas de bielas, tres soportes del dinas- íar, tres soportes traseros del motor, dos tapas de culata, dos carters interiores, ocho pares de engranajes de distribución, seis pares de engranajes helicoidales de distribución, dos ruedas superiores de distribución, dos ruedas inferiores de distribución, dos tubos de la rueda inferior de distribución, dos ejes de leva (en bruto), 104 muelles de válvula de acero al cromo- vanadio, tres tuberías'de admisión, tres soportes del Delco, un puente trasero (completo, tres banjos dé Arbel, ocho cambios de marcha, una tubería de admisión, ires carters del cambio de marcha, ocho engranajes, 20 llantas de rueda, tres carters del diferencial, cuatro bloques para soportes de suspensión, un parabrisas, seis soportes de rueda derecha, seis soportes de rueda izquierda* un cigüeñal forjado (en bruto), tres soportes dé! dinastar, dos soportes traseros del motor, ocho carters del diferencial, 50 pistones, tipo Permite, fabricación espedal americana; 16 tapetas soportes del diferencial, ocho tapas del puente trasero, cien válvulas de admisión, 170 resortes exterior de Válvula, cien válvulas de escape, 170 resortes interior de válvula, 50 pistones Borgo, completos, moldeados conforme nuestro diseño; 30 bielas estampadas, 30 tapetas dé bielas estampadas, dos cigüeñales en bruto, 24 juntas me- taloplásticas americanas de bloc-culata, seis pedales, nueve banjos Arbel, 12 bujes traseros, derechos e izquierdos; ocho ejes delanteros, 18 muñones de ejes delanteros, 12 bujes delanteros, derechos e izquierdos; 20 bridas de resorte delanteros; 400 remaches, largo placa, fijación guarnición, 600 remaches, corto placa, fijación guarnición, seis direcciones, ochó embragues con disco de recambio, 10 piezas estrella, una pieza coronada, dos árboles de Je- ’

vas de escape, dos árboles de levas de admisión, cuatro  ro tores de compresor, 15 juntas m etaioplásticas de bloc- culata, un acoplamiento especial de á rbol de transm isión, 12 juntas del tubo de escape, 12 juntas de cám ara y tu bería de escape, seis chassis embutidos a la prensa (largueros y travesados) 
en acero.Lo que se hace público p a ra  que los que se consideren con derecho a ^reclam ar -contra la p reinserta  petición p idan las aclaraciones que deseen, 3  ̂ que se les facilitará  en las oficinas de la Comisión del M otor y del Automóvil, y form ulen en el plazo de veinte días hábiles, contados-a p a r tir  de la fecha del presente anuncio, la p ro testa  ra zonada que corresponda, acom pañada de copia simple, concretando las características, -precios, plazos de en trega, etc., del m aterial o m aquinaria españoles que pudieran reem plazar al que se desea im portar, presentándola o dirigiéndola po r correo certificado al Presidente de dicha Comisión (San 
Agustín,, número 5). ' ' „M adrid, 27 de Marzo de 1930.—El 
Presidente, Alfredo Kindelán.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
La Secretaría de Relaciones .Exteriores'-’de-Méjico. hace saber que, de

s e a n d o  el Ministerio de Guerra y Marina de aquel país tener un conocimiento exacto de todas las importaciones de armas y  explosivos, ha resuelto que los embarques de esta clase de efectos con destino a su territorio vayan acompañados por certificados expedidos en cada caso por los Cónsules de su país.Lo que se hace público para conocimiento .general» Madrid, 27 de Marzo de 1930.— El Secretario general, Emilio de Palacios.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

SUBSECRETARIA
Doña Ana María Elío y  Gaztelu, Marquesa Viuda de Perinat, Baronesa de Ezpeleta, ha solicitado en este Ministerio la rehabilitación del Título de Marqués de Campo-Real, con Grandeza, concedida en J679 a D. Fernando de Sada y  Antillób, y  cuyo último poseedor fué D. Eduardo de Sada y  L. Lisperguer; y  en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.° del Real decreto de 27 de Mayo de 1912, se señala el plazo de quince dras, a partir de la publicación, para que, dentro del mismo, aquellos a quienes conviniere puedan hacer uso de su  derecho en relación coa e l TRulo expresado.Madrid, 27 de Marzo de 1930.—El Subsecretario, Antonio Taboada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

En cumplimiento del párrafo segundo del artículo 26 del Reglamento de

23 de Agosto de 1924, sobre emplea: dos m unicipales, se hace público qut el A yuntam iento de La Alameda, p ro v incia  de Málaga, ha nom brado Secre-* tario  de dicha Corporación a 1). León de las Casas Cas asee a. Este nom bram iento está hecho en séptim o lugar, por no haber tom ado posesión los señores elegidos an teriora icn fe, y corresponde. al con c m o i en eral convocado en 5 de Jum o ( e 1928.M adrid, 26 de Marzo .de 1.939.—Ei; D irector general, Miguel Salvador.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
AGUAS

Excmo. Sr.: Exam inado el expediente incoado a instancia   ̂del Ay am a- m iento de El E sp inar sol o m r 5' oí u- cesión para derivar cinco litros ñor 
segundo del río  Moros co r ‘ o al abastecim iento del ^barrio de bi i ,m- ción, del mismo térm ino m u n ic ip a l: Resultando que el anuncio ^para^ la inform ación pública se insertó  en. ios Boletines Oficiales de begovia, Zamora,- V alladolid y Salam anca, presentando* se solam ente una reclam ación en 1101 rulare de la Sociedad Hispanoportugue* sa de T ransportes E léctricos, que pre» tende se le indem nice por el A yuntam iento a causa del caudal que se le m erm a al río  Moros, afluente del Eres- n ía , que lo es a su vez del Adaja y éste del Duero, afectando, po r tanío; esta petic ión  a la concesión que fué o torgada a la Sociedad por Real orden de 23 de Agosto de 1926 :Resultando que la D ivisión Hidráulica del Duero informa: que la única reclamación presentada debe desestimarse, pues no habiendo transcurrido los tres años que el artículo 17 del Real decreto citado concede para que el Estado o la Confederación del Due^ ro hagan los planes de abastecimiento y regadío que han de quedar exentos de indemnización a la Sociedad, bastará que se ordene incluir en el plan la concesión que se otorgue a El Espinar para que quede salvada la dificultad, sin  necesidad de abono des, indemnización alguna: que el proyecto está bien redactado, pero que el caudal debe reducirse a 4.34 litros por segundo, y que las condiciones en que puede otorgarse la concesión  son las que expresa seguidamente: Resultando que la tubería de con* ducción de las aguas cruza por de* bajo la vía férrea de Villalba a So* govia, por c u y o  motivo informó la primera D ivisión de Ferrocarriles,

gue propone las condiciones que de- erán imponerse para el cruce: Resultando que en el expediente informan la Abogacía del Estado, Consejo provincial de Fomento, Jefatura de Obras públicas, Junta provincial de Sanidad, Jefatura de Montes y Confederación del Duero, todos en sentido favorable:Considerando que la reclamación; presentada por la Sociedad Hispano* portuguesa de Transportes Eléctrico* no debe estimarse por las razones adu* cidas en el informe de la División Hi 
dráulica:
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C onsiderando que por afectar esta concesión a las obras de la o torgada o D. Juan Vázquez Mella, D. Ignacio Fernández y D. F rancisco  Conde con fecha 26 de N oviem bre de 1926, es preciso que el Ayuntam iento ind em n ice •mediante expropiación  a los concesionarios por los perju icios que les c au se :C onsiderando que el expediente se tram itó con arreglo a las disposiciones vigentes y que todos los inform es em itidos son favorables,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien d isponer se otorgue la concesión en la siguiente form a:Id  Se autoriza al A yuntam iento de El E spinar, p rov incia  de Segovia, para  ap rovechar las aguas del río  Moros, tom ándolas en su térm ino m unicipal, con arreglo al proyecto que sirvió de base a la petición, suscrito  en 31. de Agosto de 1928 por el Ingeniero  don Antonio del Aguila. P od rán  adm itirse , 

sin em bargo, en la construcción  variaciones que no alteren  la esencia de la concesión, pero deberán, si se refieren  a obras de tom a o conducción, ser autorizadas por la D ivisión Hidráulica del Duero.2.a El volum en en máximo que se podrá derivar será de 4,34 litros por segundo, sin q u e  la Administración responda del caudal que se concede.3.a Las obras de toma y conducción y demás necesarias para derivar las aguas deberán comenzarse en el plazo de un año, a contar de la fecha de publicación de la concesión en la Gaceta i>e Madrid, y deberán terminarse en el de dos años, a partir de la misma fecha.4.a Se ejecutarán las obras bajo la inspección y vigilancia de la D ivisión  Hidráulica del Duero, siendo de cuenta del concesionario l o s  gastos que por aquéllas se originen.Una vez terminadas, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento, levantándose acta, en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, y expresamente se consignen en ella los nombres de los productores españoles que hayan suministrado las máquinas y materiales empleados, sin que pueda comenzarse la explotación antes de aprobar este acta la Dirección general.5.a A los efectos de lo establecido  en el artículo 17 del Real decreto de concesión de aprovechamientos a

la Sociedad H ispano-Portuguesa de T ransportes E léctricos, fechado en 23 de Agosto de 1926, el abastecim iento de aguas del barrio  de la Estación se 
considerará incluido^ en el P lan general, que habrá  de respetar aquella con
cesión, y, po r tanto , quedará exento del abono de indem nización a la expresada Sociedad p o r el perju icio  que le cause con la m erm a de los cuatro  
litros tre in ta  y cuatro  cen tilitros (4,34 litros) de agua por segundo que tom ará del río  Moros por v irtu d  de la p resen te concesión.

6.a El A yuntam iento queda obligado a indem nizar, m ediante exprop iación, todos los perju icios que cause a la concesión o torgada en 26 de Noviem bre de 1926 a D. Juan  Vázquez Mella, D. Ignacio Fernández y D. F ra n cisco Conde en cuanto esto no esté 
en con trad icc ión  con acuerdo que con ellos tenga establecido.

7.a En lo que concierne al cruce de las obras con la vía de Villalba a Segovia, se "observarán las p re sc rip ciones sig u ien tes:a) Son aplicables al caso las prescripciones generales contenidas en el apartado 1.° de la Real orden de 17 de.Febrero de 1908.b) El plazo de ejecución de las obras será de seis meses, contado desde la fecha en que se comunique la concesión al peticionario.
c) El Ayuntamiento de El E sp in ar queda obligado a entregar en la cuba de la estación del ferrocarril de dicha localidad el volumen de agua necesario para completar la dotación de 50 metros cúbicos diarios para el abastecimiento de las locomotoras en aquella estación, concedido por virtud de la Real orden de 11 de Agosto de 1888 del Ministerio de Fomento.
d) La Compañía del Norte, por cuenta del Ayuntamiento de El Espinar, efectuará los trabajos de desguarnecido, apeo de las v ías,y  nuevo guarnecido de las mismas que han de cruzar para que el Ayuntamiento pueda abrir la zanja y  colocar la tubería sin  que sufra entorpecimiento la circulación de trenes, abonando, al terminarse las obras, el Ayuntamiento de El Espinar a la Compañía del Norte el importe de los indicados trabajos ü la presentación de la correspondiente factura. (¡

 ̂ e) La tubería  a in s ta la r será metálica, y  se colocará dentro  de un ma
cizo de horm igón en toda la longitud que cruce las vías de la estación dé 
El E sp inar, debiendo quedar la tubería  a una p ro fu n d id ad  m ínim a de un m etro bajo la cara in fe rio r de las tra viesas.

f) Se colocará una llave de paso en la tubería  antes de llegar a la exp lanación  del fe rrocarril con el fin de 
que puedan a islar la conducción de las aguas en el caso de una ro tu ra  de la tubería , evitando perju icios al ferro ca rril.

8.a El A yuntam iento puede obligar a cum plir en la construcción, como en la explotación, las d isposiciones de la ley de Pesca fluvial de 27 de Diciem bre de 1907, p a ra  conservación de las especies.
9.a La A dm inistración  se reserva el derecho de tom ar de la concesión los volúm enes que sean necesarios para la conservación de carre te ras, en la form a que estim e conveniente, pero’ sin p erju d icar las obras de aquélla.10. Se otorga esta concesión a perpetuidad, dejando a salvo el derecho! de propiedad, sin perjuicio de tercero, y con obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o substituir las servidumbres existentes.
11. Se concede la ocupación del dominio público necesario para las; obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad correspondiente, una vez publicada la concesión.12. Caducará la concesión por incumplimiento de estas condiciones 35 en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la ley y Reglamento de Obras públicas.
Y habiendo aceptado el concesionario las preinsertás condiciones y rem itido póliza de 120  pesetas, según dispone la vigente ley del Timbre, que queda inutilizada en su expediente* de Real orden comunicada lo participo a V. E. para su conocim iento, el del interesado, el de la D ivisión Hidráulica y  demás efectos, con publi* cación en el Bol et í n Oficial  de esar provincia. Dios guarde a V. E. muchos, años. Madrid, 24 de Marzo de 1930.-— El Director general, Martínez Acaeidf Señor Gobernador civ il de Segovia.


